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Parlamento de Navarra 26 de mayo de 1992 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Proyecto de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 1011991, de 16 de marzo, de 
prevención y limitación del consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad 

RECHAZO POR EL PLENO 

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 20 de mayo de 1992, acordó recha- 

limitación del consumo de bebidas alcohólicas por 
menores de edad. 

zar el proyecto de Ley Foral por la que se modifica la 
Lev Foral 10/1991. de 16 de marzo. de Drevención v Pamplona, 21 de mayo de 1992. 

. .  
El Presidente: Javier Otano Cid. 
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Parlamento de Navarra 26 de mayo de 1992 

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL 

Proposición de Ley para la modificación de la Ley Orgánica 7/85, de derechos y libertades 
de los extranjeros en el Estado español 

NO TOMADA EN CONSIDERACION POR EL PLENO 

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el 
día 20 de mayo de 1992, acordó no tomar en consi- 
deración la proposición de Ley para la modificación 
de la Ley Orgánica 7/85, de derechos y libertades de 
los extranjeros en el Estado español, presentada 
por el Grupo Parlamentario cc Mixto-Izquierda Uni- 

da>>, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra núm. 23, de 13 de abril de 1992. 

Pamplona, 21 de mayo de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 
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Parlamento de Navarra 26 de mayo de 1992 

Serie E: 
INTERPELACIONES Y MOCIONES 

Moción instando al Gobierno de Navarra para que lleve a cabo acciones tendentes a 
garantizar los derechos y libertades de los extranjeros que viven en Navarra 

RECHAZO POR EL PLENO 

En sesión celebrada el día 20 de mayo de 1992, 
el Pleno de la Cámara rechazó la moción presenta- 
da por el Grupo Parlamentario -Mixto-Izquierda Uni- 
da)) instando al Gobierno de Navarra para que lleve 
a cabo acciones tendentes a garantizar los dere- 
chos y libertades de los extranjeros que viven en 

Navarra, publicada en el Boletín Oficial del Parla- 
mento de Navarra núm. 23, de 13 de abril de 1992. 

Pamplona, 21 de mayo de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

Resolución sobre el referéndum de autodeterminación del Sáhara Occidental 

APROBACION POR EL PLENO 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
11 O del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de la «Resolución sobre el referéndum de 
autodeterminación del Sáhara Occidental., aproba- 

da en la sesión plenaria celebrada el día 20 de mayo 
de 1992. 

Pamplona, 21 de mayo de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 
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Parlamento de Navarra 26 de mayo de 1992 

Resolución sobre el referéndum de 
autodeterminación del Sáhara Occidental 

«Primero. Solicitar que se intensifiquen los es- 
fuerzos diplomáticos para que se haga realidad el 
referéndum que sobre la autodeterminación del 
Sáhara Occidental ha sido propiciado por la Resolu- 
ción del Consejo de Seguridad de la O.N.U. número 
658 y en los estrictos términos de ésta. 

Segundo. Participar parlamentarios forales, en 

coordinación con el Gobierno de la Nación y los 
organismos internacionales, como observadores en 
el referéndum citado. 

Tercero. Instar al Gobierno de Navarra a aten- 
der con carácter prioritario las ayudas solicitadas 
por el pueblo saharaui, especialmente, en materia 
de asistencia sanitaria y alimentación infantil, conti- 
nuando con lo realizado hasta .ahora. 

Cuarto. Trasladar esta Resolución al Gobierno 
de la Nación.), 
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Parlamento de Navarra 26 de mayo de 1992 

Serie F: 
PREGUNTAS 

Pregunta sobre gastos de los gabinetes de los miembros del Gobierno anterior y el actual 

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de la contestación de la Diputación Foral a 
la pregunta formulada por el parlamentario fora1 II- 
mo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras, sobre gastos 
de los gabinetes de los miembros del Gobierno an- 
terior y el actual, publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra núm. 23, de 13 de abril de 
1992. 

Pamplona, 21 de mayo de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

CONTESTACION 

En contestación a la pregunta, con solicitud de 
respuesta escrita, formulada por el Parlamentario 
Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras, del Gru- 
po Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, el Con- 
sejero de Presidencia debe manifestar lo siguiente: 

1.” Sí, es cierto. Los actuales Consejeros del 
Gobierno de Navarra, no han designado asesores 
con partida presupuestaria dependiente de fondos 
públicos. 

2.” Departamento de Presidencia e Interior: 
1. D. Carlos Gil Martínez, Jefe Gabinete (Fun- 

cionario del Parlamento) 
2. Doña Francisca Palma Romero, Secretaria 

Consejero 
3. Doña María Mar Fernández González, Auxi- 

liar Gabinete 

Departamento de Economía y Hacienda: 
1. D. Javier Marín Ordoqui, Jefe Gabinete 
2. Doña Dolores de la Rúa Aramburu, Secreta- 

ria Consejero 
3. Doña Blanca Montoya Villafranca, Auxiliar 

Gabinete (Funcionaria de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra) 

Departamento de Administración Local: 
1. D. Francisco Ayala Maya, Jefe de Gabinete. 

Vacante desde el 30-1 1-90 
2. Doña M.” Teresa Sobrino Barbarin, Secreta- 

ria Consejero (Funcionaria de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra) 

3. Doña María Peña Sanz Garrido, Auxiliar Ga- 
binete (Funcionaria de la Administración de la Co- 
munidad Foral de Navarra) 

Departamento de Ordenación del Territorio, Vi- 
vienda y Medio Ambiente: 

1. D. Francisco Zamora Olazarán, Jefe de Ga- 
binete desde el 4-1 1-87 hasta el 23-5-90 

D. Ricardo Ros Morencos, Jefe Gabinete desde 
el 2-7-90 hasta el 25-9-91 

2. Doña M.a Angeles lribarren Hernandorena, 
Secret. Consejero 

3. Doña María Isabel Corres Marañón, Auxiliar 
Gabinete (Funcionaria de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra) 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte: 
1. D. Jesús Martínez Torres, Jefe Gabinete 

(Funcionario de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra) 

2. Doña María Cruz Guembe Gil, Secretaria 
Consejero (Funcionaria de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra) 

3. D. Pedro Manterola Armisén, Auxiliar Gabi- 
nete 

Departamento de Salud: 
1. Doña Susana Díaz Munguía, Jefe Gabinete 
2. Doña Soledad Momo Guembe, Secretaria 

Consejero 
3. Doña Francisca Palomino Camacho, Auxiliar 

Gabinete 

Departamento de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones: 

1. D. Carlos Erce Eguaras, Jefe Gabinete 
2. Javier Sáinz Verano, Secretario Consejero 
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3. Doña Patricia Barragán Larreta, Auxiliar Ga- 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Mon- 

1. D. Francisco Vera Donázar, Jefe Gabinete 
2. D. Manuel M. Goicoechea Sola, Secretario 

Consejero (Funcionario de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra) 

3. Doña Carmen Valencia Ederra, Auxiliar Ga- 
binete 

Departamento de Industria, Comercio y Turismo: 
1. Doña María Josefa ltoiz Beunza, Jefe Gabi- 

nete (Funcionaria del Ayuntamiento) 
2. D." Delia Oscáriz Marco, Secretaria Conse- 

jero 
3. Doña María del Mar Martín Lacambra, Auxi- 

liar Gabinete (Funcionaria de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra) 

Departamento de Trabajo y Bienestar Social: 
1. D. Humberto Manterola Erro, Jefe Gabinete 

(Funcionario de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra) 

2. Doña Cristina Gainza Olorón, Secretaria 
Consejero 

3. Doña Begoña Arroqui Arandia, Auxiliar Gabi- 
nete 

3." El Gabinete del Excmo. Sr. D. Gabriel Urral- 
buru estaba compuesto por ocho personas, con 
unas retribuciones totales de 24,8 millones de pese- 
tas (en pesetas de 1991, sin incluir las del Presiden- 
te). 

binete 

tes: 

El Gabinete del Excmo Sr. D. Juan Cruz Alli (sin 
incluir el cargo de Presidente) está compuesto por 
tres personas, con unas retribuciones totales de 
10,7 millones de pesetas (en pesetas de 1991). 

La diferencia entre ambos presupuestos es de 
14,l millones de pesetas, lo que supone un 56,86% 
de disminución del gasto en el Gabinete del Sr. Alli. 

4." a) Es cierto que el Gabinete del Sr. All¡ 
está compuesto por un Asesor y dos Secretarias. 

El Gabinete del Sr. Urralburu contaba con un 
Jefe de Gabinete, un Asesor, un Miembro de Gabi- 
nete, dos Secretarias, una Auxiliar de Gabinete y 
personal de servicio. 

b) Sí, es cierto que don Ildefonso Sebastián 
Labayen es funcionario de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y por ello no se cotiza 
la cuota patronal a la Seguridad Social de las retri- 
buciones correspondientes a su puesto de personal 
eventual de Gabinete. 

5." De las ocho personas que figuraban en el 
Gabinete del Excmo. Sr. Gabriel Urralburu, figura- 
ban dos con los puestos de Conserje y de Asistente 
doméstico, las funciones de las otras seis personas 
eran: Uno Jefe de Gabinete, dos Secretarias, un 
Asesor, un Auxiliar de Gabinete y un Miembro de 
Gabinete. 

Es todo lo que tengo el honor de informar en 
cumplimiento del artículo 180 y siguientes del Regla- 
mento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 18 de mayo de 1992. 
El Consejero de Presidencia: Miguel Sanz Ses- 

ma. 

Parlamento de Navarra 26 de mayo de 1992 

Pregunta sobre criterios y calendario del Gobierno de Navarra en relación con el Decreto 
Foral 574191, de 30 de diciembre, de ordenación de la educación infantil, primaria y 
secundaria obligatoria 

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de la contestación de la Diputación Foral a 
la pregunta formulada por el Grupo Parlamentario 

4ocialistas del Parlamento de Navarra,,, sobre cri- 
terios y calendario del Gobierno de Navarra en rela- 
ción con el Decreto Foral 574/91, de 30 de diciem- 
bre, de ordenación de la educación infantil, primaria 
y secundaria obligatoria, publicada en el Boletín Ofi- 
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Parlamento de Navarra 26 de mayo de 1992 

cia1 del Parlamento de Navarra núm. 26, de 24 de 
abril de 1992. 

Pamplona, 21 de mayo de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

CONTESTACION 

En contestación a la pregunta, con solicitud de 
respuesta escrita, formulada por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, sobre diversos aspectos rela- 
cionados con el Decreto Foral 574/91, de 31 de 
diciembre, de ordenación de la educación infantil, 
primaria y secundaria obligatoria, el Consejero de 
Educación y Cultura manifiesta la siguiente: 

CONTESTACION 
Las razones que han justificado la publicación 

del currículo de la Educación Infantil en el Boletín 
Oficial de Navarra del 29 de enero de 1992, deben 
enmarcarse y contextualizarse dentro del proceso 
de cambio de Gobierno. 

El Departamento de Educación y Cultura, al 
afrontar el proceso de aplicación de la L.O.G.S.E, 
sólo encontró elaborado el proyecto de Decreto Fo- 
ral. Este hubo de ser analizado en varias instancias, 
situarlo dentro de un plan general de actuación y 
elaborar los proyectos de aplicación del Decreto 
Foral 574/1991, que estableció el currículo de la 
Educación Infantil en la Comunidad Foral de Nava- 
rra, fue aprobado en la sesión de Gobierno del día 
30 de diciembre de 1991. 

Por otro lado no hubiera tenido sentido alguno 
aprobarlo y publicarlo aislado sin contemplar su ubi- 
cación en un calendario de aplicación del nuevo 
sistema educativo, cuestión resuelta en el Decreto 
Foral 573/1991, de 30 de diciembre, por el que se 
aprobó el calendario de aplicación de la nueva orde- 
nación del sistema educativo en la Comunidad Foral 
de Navarra. 

Tampoco hubiera tenido sentido hacerlo sin ser 

desarrollado completamente para hacerlo operativo, 
lo cual se hizo por Orden Foral 756/1991, de 31 de 
diciembre, por la que se regulaba la implantación de 
las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo 
de la Educación Infantil en la Comunidad Foral de 
Navarra; por la Resolución 1.738/1991, de 31 de 
diciembre, por la que se daban instrucciones en 
materia de ordenación académica y curricular para 
el segundo ciclo de la Educación Infantil. 

El retraso habido entre la fecha de aprobación y 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra es el 
normal para textos de la amplitud del presente ya 
que deben ser traducidos al vascuence por los tra- 
ductores oficiales. 

En cuanto al currículo correspondiente a la Ense- 
ñanza Secundaria Obligatoria, el Departamento es- 
tá siguiendo un procedimiento similar al utilizado 
para la aprobación de los proyectos de currículo 
para las etapas de Educación Infantil y Educación 
Primaria. Su aprobación está prevista para el pre- 
sente año, pero no debemos olvidar que el calenda- 
rio de implantación del nuevo sistema educativo en 
la Comunidad fora1 de Navarra, sitúa el comienzo de 
la Educación Secundaria Obligatoria en el curso 
1994-95. 

No es intención de este Departamento variar los 
criterios seguidos en el análisis y contraste de los 
proyectos de currículo de las etapas de Educación 
Infantil y Primaria, ni variar los equipos y responsa- 
bles de la elaboración del proyecto para la Educa- 
ción Secundaria Obligatoria, puesto que éste ya fue 
elaborado. 

Es todo lo que tengo el honor de informar en 
cumplimiento del artículo 180 y siguientes del Regla- 
mento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 19 de mayo de 1992. 

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús Ja- 
vier Marcotegui Ros. 

Pregunta sobre aspectos relacionados con los proyectos de investigación 

CONTESTACION DE LA DlPUTAClON FORAL 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
110.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de la contestación de la Diputación Foral a 
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Parlamento de Navarra 26 de mayo de 1992 

la pregunta formulada por el Grupo Parlamentario 
<4ocialistas del Parlamento de Navarra,,, sobre as- 
pectos relacionados con los proyectos de investiga- 
ción, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra núm. 26, de 24 de abril de 1992. 

Pamplona, 21 de mayo de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

CONTESTACION 

En contestación a la pregunta, con solicitud de 
respuesta escrita, formulada por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, sobre diversos aspectos rela- 
cionados con los proyectos de investigación aproba- 
dos en diferentes programas, el Consejero de Edu- 
cación y Cultura manifiesta la siguiente: 

CONTESTACION 
A propuesta de la comisión pertinente, el Depar- 

tamento de Educación y Cultura ha resuelto la con- 
vocatoria de ayudas a los proyectos de investiga- 
ción, curso 1991/92 del modo siguiente: 

1. Título: Relaciones hídricas y actividad foto- 
sintética de plantas cultivas 4n vitro.. Investigador 
principal: Aguirreolea Morales, Jone. Institución: 
Universidad de Navarra. Cuantía de la Ayuda: 
6.708.000 ptas. 

2. Título: Eugenio D’Ors y la Cultura del siglo 
XX. Investigador principal: Alvira Domínguez, Ra- 
fael. Institución: Universidad de Navarra. Cuantía de 
la Ayuda: 1.639.000 ptas. 

3. Título: Análisis de las interacciones en los 
procesos de instrucción en las ciencias sociales y 
experimentales. Investigador principal: Arlegui de 
Pablos, Javier. Institución: Universidad Pública de 
Navarra. Cuantía de la Ayuda: 700.000 ptas. 

4. Título: Absorción intestinal de azúcares por 
vía paracelular: importancia, modulación e influencia 
de la edad. Investigador principal: Barber Cárcamo, 
Ana. Institución: Universidad de Navarra. Cuantía de 
la ayuda: 6.608.000 ptas. 

5. Título: Estructura de clase y estilos de vida 
en la sociedad navarra. Investigador principal: Be- 
riain Razquin, José. Institución: Universidad Pública 
de Navarra. Cuantía de la ayuda: 4.908.000 ptas. 

6. Título: Identificación histórica de Navarra a 
través de las grandes compilaciones forales. Investi- 
gador principal: Carrasco Pérez, Juan. Institución: 
Universidad Pública de Navarra. Cuantía de la ayu- 
da: 3.608.000 ptas. 

7. Título: Fiscalidad y sociedad en Navarra 
desde la guerra napoleónica al convenio económico 
de 1927. Investigador principal: De la Torre Campo, 
Joseba. Institución: Universidad Pública de Navarra. 
Cuantía de la ayuda: 1 .OOO.OOO ptas. 

8. Título: Estudio sobre la utilización de la in- 
formación contable por los usuarios de la misma en 

la Comunidad Fora1 de Navarra. Investigador princi- 
pal: Del Val Pardo, Isabel. Institución: Universidad 
Pública de Navarra. Cuantía de la ayuda: 200.000 
ptas. 

9. Título: Control de la transcripción del gen del 
receptor de glucocorticoides humano. Investigador 
principal: Encio Martínez, Ignacio. Institución: Uni- 
versidad de Navarra. Cuantía de la ayuda: 
1.1 50.000 ptas. 

10. Título: Relaciones de propiedad y explota- 
ción del trabajo campesino en Navarra (1 800-1 950). 
Investigador principal: Gallego Martínez, Domingo. 
Institución: Instituto Gerónimo de Ustáriz. Cuantía 
de la ayuda: 4.608.000 ptas. 

11. Título: La población navarra entre 1850- 
1930: evolución cuantitativa y comportamientos in- 
ternos. Investigador principal: García Sanz Marcote- 
gui, Angel. Institución: Universidad Pública de Nava- 
rra. Cuantía: 4.048.000 ptas. 

12. Título: Historia de la Educación en Navarra 
(1 838-1 990). Investigador principal: Jiménez Goi- 
coa, Blanca. Institución: Universidad Pública de Na- 
varra. Cuantía: 5.058.000 ptas. 

13. Título: Historia de la música de Sangüesa. 
Investigador principal: Labeaga Mendiola, Juan. 
Cuantía: 435.000 ptas. 

14. Título: Composición y valor nutritivo de con- 
centrados de proteína vegetal a partir de legumino- 
sas cultivadas en Navarra. Investigador principal: 
Larralde Berrio, Jesús. Institución: Universidad de 
Navarra. Cuantía: 2.432.000 ptas. 

15. Título: La sociedad navarra en el cambio de 
siglo. Movimientos sociales durante la Restauración 
(1 876-1 923). Investigador principal: Majuelo Gil, 
Emilio. Institución: Instituto Gerónimo de Ustáriz. 
Cuantía: 4.358.000 ptas. 

16. Título: Casa, Familia y sociedad. Las estra- 
tegias domésticas en la configuración social y eco- 
nómica de Navarra (siglos XVI-XIX). Investigador 
principal: Moreno Almárcegui, Antonio. Institución: 
Universidad de Navarra. Cuantía: 4.208.000 ptas. 

17. Título: Estudio de la complejidad espacio- 
temporal en algunos sistemas físicos. Investigador 
principal: Pérez García, Carlos. Institución: Universi- 
dad de Navarra. Cuantía: 4.000.000 ptas. 

18. Título: Los Virreyes de Navarra. La institu- 
ción virreinal en el Reino de Navarra bajo los Aus- 
trias. Investigador principal: Salcedo Izu, Joaquín. 
Institución: Universidad de Navarra. Cuantía: 
1.672.000 ptas. 

19. Título: Informaciones para una historia del 
Cine en Navarra. Investigador principal: Urabayen 
Cascante, Miguel. Institución: Universidad de Nava- 
rra. Cuantía: 1 .705.000 ptas. 

20. Título: La crisis del carlismo en Navarra 
(1936-1977). Estudio de las relaciones en política y 
sociedad en una región española en transición. In- 
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Parlamento de Navarra 26 de mayo de 1992 

vestigador principal: Vázquez de Prada Tiffe, M. Ins- 
titución: Universidad de Navarra. Cuantía: 3.798.000 
ptas. 

21. Título: Fiscalidad y Sociedad navarra du- 
rante el Antiguo Régimen (siglo XVIII). 2.” parte. 
Investigador principal: Vázquez de Prada Vall, V. 
Institución: Universidad de Navarra. Cuantía: 
2.542.000 ptas. 

La evaluación previa de los proyectos evacuada 
por la Agencia Nacional de Evaluación y Prospecti- 
va no puede ser facilitada por indicación expresa de 

la misma que califica dicha evaluación de CONFI- 
DENCIAL. NO obstante, ninguno de los proyectos 
considerados como «inviables» por la Agencia Na- 
cional de Evaluación y Prospectiva ha recibido ayu- 
da. 

Es todo lo que tengo el honor de informar en 
cumplimiento del artículo 180 y siguientes del Regla- 
mento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 19 de mayo de 1992. 
El Consejero de Educación y Cultura: Jesús Ja- 

vier Marcotegui Ros. 

Pregunta sobre previsiones de ejecución de determinadas partidas del Departamento de 
Educación 

CONTESTACION DE LA DlPUTAClON FORAL 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
11 0.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la 
pregunta formulada por el Grupo Parlamentario «SO- 
cialistas del Parlamento de Navarra., sobre previsio- 
nes de ejecución de determinadas partidas del Departa- 
mento de Educación, publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra núm. 26, de 24 de abril de 1992. 

Pamplona, 21 de mayo de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 

CONTESTACION 

Adjuntamos los anexos a la Orden Foral 732/91, 
en los que aparecen todos los centros, y cuyo resu- 
men es el siguiente: 

UNIDADES CONCERTADAS: 

E.G.B.: 
870 Ordinarias, 24 Integración y 1 Ed. Especial. 
APOYOS: 
43 Apoyo centros en crisis, 16 Dirección, 4 

Orientación, 6 Euskera, 1 Logopeda y 1 Cuidadora. 
EDUCACION ESPECIAL: 
20 + 1 Subvencionada. 
FORMACION PROFESIONAL 1 : 67 
FORMACION PROFESIONAL 2: 38 

En contestación a la pregunta, con solicitud de 
respuesta escrita, formulada por el Grupo Parla- 
mentario Socialista, solicitando diversos datos de 
centros educativos de titularidad ptivada, el Conse- 
jero de Educación y Cultura manifiesta la siguiente 

CONTESTACION 
1. En respuesta al número de unidades concer- 

tadas y subvencionadas en los centros educativos 
de titularidad privada durante el curso 91/92, nos 
remitimos a la Orden Foral 732/91, de 23 de diciem- 
bre, de resolución definitiva de la Convocatoria de 
Conciertos y Subvenciones a la Enseñanza Privada, 
y a la Orden Foral 30/92, de 3 de marzo, de corrección 
de errores de la anterior, en el sentido de que al 
Colegio Sagrado Corazón de Echavacoiz se le había 
concedido como otros apoyos, subvención para 1 Lo- 
gopeda y 1 Cuidadora durante el curso 1991 -92. 

5.u. P. : 
15 (antiguas Secciones Filiales) 
C.O.U.: 
4 (antiguas Secciones Filiales) 

UNIDADES SUBVENCIONADAS 

ED. INFANTIL: 277 
5.U.P.: 148 
C.O.U.: 40 
FORMACION PROFESIONAL 1 : 
1 y otras 13 al 66% del módulo 
FORMACION PROFESIONAL 2: 12 

10 



Parlamento de Navarra 26 de mavo de 1992 

:oncietios E.G.B. 

m l i d a d  Centro 

\BARZUZA NTRA. SRA. EE. PlAS 
\LTSASU-ALSASUA IKASTOLA IÑIGO ARISTA 

\YEGUl MATER DEI 
3ARANAIN SANTA LUISA DE MARILLAC 

\LTSASU-ALSASUA NTRA. SRA. DE LA COMPASION 

3ERA-VERA DE BID. IKASTOLA LABIAGA 
3ERA-VERA DE BID. SAGRADO CORAZON 
3ERIAIN ESCLAVAS SGRDO. CORAZON 
3URLADA IRABIA 
3URLADA AMOR DE DIOS 
3URLADA NOTRE DAME 
3URLADA REGINA PACIS 
;ASTEJON SAGRADOS CORAZONES 
2IZUR MENOR IKASTOLA SAN FERMIN 
ELIZONDO IKASTOLA W A N  
ESTELLA IKASTOLA LIZARRA 
ESTELLA NTRA. SRA. DEL PUY 
ESTELLA SANTA ANA 
ETXARRI-ARANATZ IKASTOLA ANDRA MARI 
AUARTE 
-ESAKA 

UUTILVA BAJA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLON A 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 

LODOSA 

MI RAVALLES 
IKASTOLA TANTIRUMAIRU 
LA MILAGROSA 
LUIS AMIGO 
IKASTOLA FCO. DE JASO 
IKASTOLA MUN. AMAIUR 
IKASTOLA MUN. AXULAR 
IKASTOLA MUN. HEGOALDE 
CALASANZ 
CONCEPCIONISTAS 
CARDENAL LARRAONA 
EL REDIN 
ESCLAVAS SAGRADO CORAZON 
ESCUELAS SALESIANAS 
HIJAS DE JESUS 
HIJAS DE SAN JOSE 
LA MILAGROSA PP. PAULES 
MARIA AUXIUADORA 
NTRA. SRA. DE LA COMPASION 
NTRA. SRA. DEL HUERTO 
SDO. CORAZON (ECHAVACOIZ) 
SAGRADO CORAZON (V. SALAZAF 
SAN AGUSTIN 
SAN ANTONIO 
SAN CERNIN 
SAN IGNACIO 
SAN MIGUEL DE ARALAR 
SANTA CATALINA LABOURE 
SANTA MARIA LA REAL 
SANTA TERESA DE JESUS (EGB) 
SANTlSlMO SACRAMENTO 
SANTO ANGEL DE LA GUARDA 
SANTO TOMAS 
URSULINAS 
VEDRUNA 

ANEXO 1 

Unidades 
mncertadas 

90.91 

O 
8 
9 
8 

16 
O 
8 
8 

16 
10 
8 

15 
6 

25 
O 

16 
14 
16 

O 
O 
O 
9 

11 
16 
16 
8 

16 
23 
8 

17 
O 
9 
8 

16 
8 

10 
8 

20 
O 
8 

18 
16 
7 

31 
32 
14 
16 
24 
16 
8 

16 
16 
25 
17 

Concertadas 91 -92 
Unidades 

Drdinarias 

5 
10 
9 
8 

16 
8 
8 
8 

16 
10 
8 

14 
6 

28 
8 

16 
15 
16 
16 
8 
4 
9 

12 
16 
16 
8 

16 
24 
8 

17 
13 
9 
8 

16 
8 
4 
8 

19 
8 
8 

18 
16 
4 
30 
32 
12 
16 
24 
16 
8 

16 
16 
25 
17 

INT - 

1 

3 

2 

4 

3 

3 

1 

4 

E.E - 

1 

:RI - 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

2 

1 
1 

1 

1 
2 

1 

3 
3 
2 
1 
2 
2 

1 
1 
3 
2 

oyos 
DIR - 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

)RI - 

1 

1 

1 

1 

OTROS 

PROF. EUS 

PROF. EUS 

I PROF. EUC 

PROF. EUC 

PROF. EU: 
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Unidades 
concertadas 

90-91 

8 
O 

15 
O 
7 
9 

18 
25 

O 
20 
19 
16 

Conciertos E.G.B. 

Localidad Centro 

Concertadas 91 -92 
Unidades 

Ordinarias 

8 
4 
15 
8 
8 
9 

19 
25 
3 

20 
21 
16 

870 

SAN ADRIAN 

TAFALLA 
TAFALLA 
TAFALLA 
TAFALLA 
TUDELA 
TUDELA 
TUDELA 
TUDELA 
VILLAVA 
VILLAVA 

SANG~ESA 

POYOS 
DIR 

1 

1 
1 

1 

16 

CASA NOSTRA 
IKASTOLA ZANGOTZAKO 
ESCUELAS PlAS 
IKASTOLA GARZES DE LOS F 
LICEO TAFALLES 
SAN JOSE 
ANUNCIATA 
COMPAÑIA DE MARIA 
JARDIN 
NTRA. SRA. DE LOURDES 
IKASTOLA PAZ DE ZIGANDA 
LA PRESENTACION 

OR1 

4 

IBERO ISTERRIA 
LAKUNTZA 
PAMPLONA ASOCIACION SKYA 
PAMPLONA 
SAN ADRIAN 

C. ED. ESP. LA BARRANCA 

EL MOLINO (FUND. C. FERRER) 
S. MAXIM0 Y STA. CELESTINA 

CRI 

7 PSlQUlCOS 
1 PSIQUICOS 
4 AUTISTAS 
5 AP. TAREAS 
2 PSIQUICOS 

1 

1 
2 

2 
1 
1 

44 

Conciertos F.P.2 Curso 91-92 

Población Centro 

PAMPLONA CARLOS Ill 
PAMPLONA I .T.C. CUATROVI ENTOS 
PAMPLONA ESCUELAS SALESIANAS 

Unidades 
concertadas 

90-91 91 -92 

3 6 
18 20 
12 12 (MOD. MEC) 

OTROS 

Conciertos Educación Especial 1991-92 

Localidad Centro 

Unidades 
concertadas 

90-91 I 91 -92 

7 PSIQUICOS 
1 AP. TAR. PSlQUlCOS 
4 AUTISTAS 
6 AP. TAR. PSIQUICOS (*) 
2 AP. TAR. PSlQUlCOS 

(*) Más una 7.a unidad subvencionada por necesidades de escolarización para el curso 91 -92. 

Conciertos F.P.l Curso 91-92 

Localidad Centro 

Unidades 
concertadas 

90-91 I 91 -92 
BURLADA 
ETXARRI ARANATZ 
LODOSA 
ORONOZ 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAM P LO N A 
PAMPLONA 
PAM P LO N A 
PAMPLONA 
PAM P LO N A 
PAMPLONA 

IRABIA 
INMACULADA CONCEPCION 
E.F.A. IMAS 
SAN MARTIN 
ACADEMIA SGDO. CORAZON 
C.T. CARLOS 111 
ESCLAVAS SGDO. CORAZON 
ESCUELAS SALESIANAS 
HIJAS DE JESUS 
I.T.C. CUATROVIENTOS 
MARIA INMACULADA 
NTRA. SRA. DE LA COMPASION 
SANTA CATALINA 

O 
2 
2 
4 
3 
8 
2 

21 
2 
8 
9 
2 
2 

2 
2 
2 
4 
4 
6 
2 

21 (MOD. MEC) 
2 
9 
9 
2 
2 
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ANEXO 2 

Iducación infantil Curso 1991192 
Jnida. subvencionadas 
'oblación Centro 

UBAR 
4LTSASU-ALS ASU A 
\LTSASU-ALSASUA 
lYEGUl 
~ARAÑAIN 
3ERA-VERA DE B. 
3ERA-VERA DE B. 
3ERIAIN 
3URLADA 
3URLADA 
3URLADA 
ZASTEJON 
ZIZUR MENOR 
ELIZONDO 
ESTELLA 
ESTELLA 
ESTELLA 
ETXARRI-ARAN. 
ETXARRI-ARAN. 
FITERO 
HUARTE 
HUARTE 
LARRAGA 
LESAKA 
LODOSA 
LUMBIER 

MENDAVIA 
MURCHANTE 
MUTILVA BAJA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 

LUZAl DE-VALCAR . 

LA MILAGROSA 
IKASTOLA IÑIGO ARITZA 
NTRA. SRA. DE LA COMPASION 
MATER DEI 
ST. LUISA DE MARILLAC 
SAGRADO CORAZON 
IKASTOLA LABIAGA 
ESCLAVAS SGO. CORAZON 
NOTRE DAME 
REGINA PACIS 
AMOR DE DIOS 
SAGRADOS CORAZONES 
IKASTOLA SAN FERMIN 
IKASTOLA DE W A N  
IKASTOLA LIZARRA 
NTRA. SRA. DEL PUY 
SANTA ANA 
INMACULADA CONCEPCION 
IKASTOLA ANDRA MARI 
SANTA ANA 
MI R AVALLES 
EL PILAR 
NTRA. SRA. DE GRACIA 
IKASTOLA TANTIRUMAIRU 
LA MILAGROSA 
JOAQUIN LARREGLA 
LA PROVIDENCIA 
NTRA. SRA. DE LOS DOLORES 
NTRA. SRA. LA CONSOLACION 
LUIS AMIGO 
IKASTOLA MUNIC. AXULAR 
IKASTOLA MUNIC. AMAIUR 
IKASTOLA MUNIC. HEGOALDE 
IKASTOLA FCO. DE JASO 
CALASANZ 
CONCEPCIONISTAS 
SAN CERNIN 
ESCLAVAS SGDO. CORAZON 
HIJAS DE JESUS 
HIJAS DE SAN JOSE 

Educación infantil Curso 1991192 
Unida. subvencionadas 
Población Centro 

PAMPLONA CARDENAL LARRMNA 
PAMPLONA MARIA AUXILIADORA 
PAMPLONA MISIONERAS SGDO. CORAZON 
PAMPLONA NTRA. SRA. DE LA COMPASION 
PAMPLONA NTRA. SRA. DE LORETO 
PAMPLONA NTRA. SRA. DE RONCESVALLE: 
PAMPLONA SGDO. CORAZON (V. SALAZAR) 
PAMPLONA SAN AGUSTIN 
PAMPLONA PARVULARIO SAN JORGE 
PAMPLONA SANTA CATALINA 
PAMPLONA SANTA TERESA 
PAMPLONA SANTlSlMO SACRAMENTO 
PAMPLONA SANTO ANGEL 

- 

Inid. 
1 
3 
2 
3 
6 
2 
3 
2 
3 
6 
3 
2 
9 
3 
6 
3 
5 
1 
3 
1 
5 
2 
1 
1 
3 
1 
1 
3 
3 
3 
4 
6 
6 
6 
3 
3 
9 
2 
6 
2 

- 

- 

Unid. 

4 
3 
9 
6 
3 
2 
6 
3 
3 
5 
6 
3 
4 

Educación infantil Curso 1991192 
Unida. subvencionadas 
Población Centro 

PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PUENTE LA REINA 
RIBAFORADA 
SAN ADRIAN 

TAFALLA 
TAFALLA 
TAFALLA 
TAFALLA 
TUDELA 
TUDELA 
TUDELA 
TUDELA 
VALTIERRA 
VILLAVA 
VILLAVA 
VILLAVA 

SANGÜESA 

SANTO TOMAS 
URSULINAS 
VEDRUNA 
NTRA. SRA. DEL HUERTO 
SANTA MARIA LA REAL 
SAN MIGUEL DE ARALAR 
SGDO. CORAZON (ECHAVACOIZ 
REPARADORAS SDO. CORAZOb 
SAN FRANCISCO JAVIER 
CASA NOSTRA 
IKASTOLA ZANGOTZAKO 
ESCUELAS PlAS 
LICEO TAFALLES 
SAN JOSE 
IK. GARCES DE LOS FAIOS 
JARDIN 
COMPAÑIA DE MARIA 
NTRA. SRA. DE LOURDES 
ANUNCIATA 
NTRA. SRA. DE NIEVA 
ANGEL DE ARALAR 
LA PRESENTACION 
IKASTOLA PAZ DE CIGANDA 

Curso 1991192 
Subvenciones B.U.P.-C.O.U. 
Población Centro 

ClZUR MENOR IKASTOLA SAN FERMIN 

ESTELLA NTRA. SRA. DEL PUY 
HUARTE MIRAVALLES 
LODOSA SEM SAN JOSE 
PAMPLONA CALASANZ 
PAMPLONA SAN CERNIN 
PAMPLONA SAN IGNACIO 
PAMPLONA SGDO. CORAZON (BUP) 
PAM PLON A CARD. LARRMNA 
PAMPLONA EL REDlN 
PAMPLONA NTRA. SRA. DEL HUERTO 
PAMPLONA SAN AGUSTIN 
PAMPLONA SANTA TERESA 
PAMPLONA SANTO TOMAS 
PAMPLONA URSULINAS 
PAMPLONA VEDRUNA 
PAMPLONA SANTA MARIA LA REAL 
PAMPLONA SAN MIGUEL DE ARALAR 
PUENTE LA REINA SEM. PP. REPARADORES * 
TUDELA SAN FRANCISCO JAVIER 

ALTSASU-ALSASUA SAGRADO CORAZON 

Unid. 

5 
9 
4 
6 
3 
2 
3 
1 
2 
2 
2 
4 
1 
2 
3 
2 
4 
2 
6 
3 
2 
4 
9 

275 

- 

Unidades 
subve 
BUP 

10 
3 
9 
3 
2 
6 

14 
9 
9 
6 
6 
1 
1 
8 
6 

12 
6 
9 

11 
2 

15 
148 

- 

- 

:ion. 
:ou 

2 
1 
2 
1 
1 
2 
4 
3 
2 

2 
- 

- 
- 
3 
2 
4 
2 
3 
2 

4 
40 

- 

- 

' La unidad de 2." de BUP se subvencionará aplicando el criterio de 
seminario. 
NOTA: Los centros lrabia e Hijas de Jesús mantienen sus unidades 
concertadas, por subrogarse el Gobierno de Navarra en los conciertos 
que tenían con el Ministerio de Educación y Ciencia. 
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Subvenciones F.P.1 Curso 91-92 
Localidad Centro 

PAMPLONA C.T. CARLOS Ill * 
PAMPLONA ACADEMIA ELIZABETH 
PAMPLONA A. ELIZABETH LADY MAN 
PAMPLONA A. FRANCISCO MATA 
TUDELA A. ASTIZ MATA 

Unid. 
Subv. 

1 
4 s 66% 
4 s 66% 
3 s 66% 
2 s 66% 

14 

Subvenciones F.P.2 Curso 91/92 
Localidad Centro 

PAMPLONA C.T. CARLOS Ill* 
PAMPLONA IRABIA 
LODOSA E.F.A. IMAS 
PAMPLONA MARIA INMACULADA 
PAMPLONA ESCUELAS SALESIANAS 

:;;I 
2 

12 

' Subvencionadas para el curso 1991192 por necesidades de escolari- 
zación. 

2. Durante el año 1991 se abonaron a los Cen- 
tros Públicos de E.G.B. en concepto de gastos de 
funcionamiento las siguientes cantidades: 

Dotaciones ordinarias: 
Resolución 179191, de 23 de febrero y Resolución 
1.122/91, de 6 de septiembre: 161.513.291 pts. 
Proyecto francés e inglés: 720.000 pts. 
Otros pagos extraordinarios: 2.282.491 pts. 
Conservación y mantenimiento C.P. «Las 
Amescoas de Zudairex 4.552.1 11 pts. 
Proyecto de Educación Comnpensatoria: 
Resolución 180191, de 23 de febrero, y Resolución 
1.247191, de 21 de octubre: 8.735.000 pts. 

TOTAL E.G.B. .............................................. 177.802.893 pts. 

En cuanto a los criterios de reparto para estos 
centros de E.G.B. fueron los siguientes: 

AI ser el año 1991 el primero en el que el funcio- 
namiento se pagaba desde el Gobierno de Navarra, 
se acumularon las cantidades totales abonadas por 
el M.E.C. y por el Gobierno de Navarra en el año 
anterior, distribuyéndose la cantidad resultante de la 
siguiente forma: 

el 20% entre todos los centros 
el 40% proporcional al número de unidades, y 
el 40% restante proporcional al número de alum- 

nos. 
Las dotaciones del Proyecto francés e inglés, 

fueron de 60.000 pts. anuales por centro. 
En cuanto a las dotaciones extraordinarias, se 

fueron atendiendo según las necesidades que de- 
terminados centros presentaron a lo largo del año. 

Abonos a centros públicos de enseñanzas me- 
dias y especializadas durante el año 1991 : 

- Formación Profesional ................................ 
- Educación especial ..................................... 
-Centro de reciclaje del profesorado y centro 

de euskaldunización de adultos ...................... 
TOTAL EE.MM. Y ESPECIALIZADAS ........... 

- B.U.P. y C.O.U. ............................................ 157.468.820 PtS. 

- Enseñanzas especializadas ........................ 53.492.533 pts. 
336.689.980 pts. 

21.475.000 pts. 

3.503.333 pts. 

572.629.666 pts. 

Los repartos se efectuaron acumulando, para 
cada centro, las cantidades que venían percibiendo 
tanto del M.E.C. como del Gobierno de Navarra. 

3. Relación nominal de obras ejecutadas con Presupuesto de 
1991, cantidad gastada y Resultas. 

LINEA 94001-6 
Cantidad 
gastada 

Relación nominal en 1991 Resultas 

I.B. Estella. Obras aparcamiento ........ 
E.P. Leitza. Arreglo caldera 

...................... 

I.B. Torre Basoko. Pamplona. Certif. fi- 
..................... 

................................ 

................... 

........................... 
F.P. Donibane. Pamplona. Acometida 

................................ 

pintura .......................... 
ETP. Tafalla. Obras acon 

centro ............................ 

1.068.267 
846.513 

1 .I 90.000 
1 .I 36.747 

7.045.573 

11.994.958 
1.322.781 

253.161 

30.41 9.1 14 

1.104.516 
231.629 

5.215.997 

718.863 

416.160 

12.521.843 

8.036.767 

4.049.065 9.439.357 

2.007.900 

11.640.648 
4.466.01 3 

5.263.006 

3.234.846 
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Relación nominal 

Cantidad 

en1991 Resultas 
gaw 

Esc. Sanitaria. Pamplona. Habilitac. 
aulas-servic. ............ 5.000.102 
I.B. Ibaialde. ormas varias. 35.785.313 3.350.300 
I.B. S. Miguel Aralar. Pamplona. Obras. 8.230.690 
I.B. Oncineda. Estella. Obras ............. 11.167.213 
I.B. Benjamín de Tudela. Tudela. Obras 

F.P. Leitza. Obras varias .................... 10.1 45.788 7.063.966 
I.B. Ximénez de Rada. Pamplona. 

......... 7.687.950 

F.P. Donibane. Pamplona. Reformas . . 33.675.900 
F.P. Ntra. Sra. del Camino. Olaz Txipi. 

................ 12.137.950 

...................................... 31.397.736 8.657.597 

met. ................... 

F.P. Alsasua. Reparac. cubierta nave 
taller patio ..................... 

Escuela Idiomas. Pamplona. Obras .... 1.949.927 

I.B. Lekaroz. Calefacción ................... 23.976.258 
FP. Sanitaria. Pamplona. Reparación 
pintura-zócalo .................................... 2.1 10.649 
F.P. La Granja. Pamplona. Pintura y 
reformas ...................... 

Esc. AA y OA. Pamplona. Obras refor- 
.......................... 

.................. 553.992 
nst. tanque . 12.206.443 

..................... 1.374.037 
F.P. Virgen del Camino. Pamplona. 

....................... 

euskera ............................. 
I.F.P. Donibane. Adaptación aulas ...... 15.405.763 
MlNP Euskera. Certificación final ....... 520.874 
Local euskera. Certif. final obras adec. 
local ............................ 1.759.309 

Linea 94014-8 
Cantidad 
gastada 

Relación nominal en1991 Resultas 

Marqués de S. Adrián. Tudela. Obras 
calefacción ........................................ 2.397.51 2.394.831 
Marqués de S. Adnán. Tudela. Rehabi- 
litación .............................................. 170.195.701 

Linea 940156 

Relación nominal 

Cantidad 
gastada 
en 1991 Resultas 

I.B. Lekaroz. Instalación eléctrica ....... 16.239.431 829.752 
ETP. Lumbier. Obras ......................... 1.935.902 
ETI. Tudela. Obras ............................ 11.224.820 
ETI. Tafalla. Obras aseos .................. 666.846 3.824.762 
Mendillorri. Pamplona. Plano topográfi- 
co ..................................................... 134.400 
1.8. Lekaroz. 50 cortinas .................... 330.000 

Línea 94017-2 

Relación nominal 

Cantidad 
gastada 
en 1991 Resultas 

Ayto. Iturmendi. Subvención obras C. 
Público .............................................. 
Concejo Narvarte. Subvención obras 

Ayto. Valcarlos. Obras C. Público ....... 
Ayto. Barasoain. Obras C. Público ..... 

Ayto. Abánuza .................................. 
Ayto. Aibar ................. 

Ayto. Isaba. Obras aseos C. Público .. 

Ayto. Aoiz .......................................... 

...................... 

Ayio. Burlada - Askatasuna ................ 
Avo. Burlada - Hilanón Eslava 

Concejo Cizur Mayor ... 

Ago. Etxarri Aranaz ...... 

7.31 1.944 

2.080.000 

1.258.507 
13.200.714 
2.257.544 
45.973 

6.336.986 
468.272 

6.620.000 
4.475.964 
8.259.301 761 .O86 
1.339.121 
1.604.000 
602.043 

1.674.660 
4.928.000 
6.147.653 
530.587 

6.512.095 
1.696.026 5.088.079 
2.562.000 
696.112 

2.547.637 
437.023 

9.331.881 
3.971.61 1 1.323.871 
5.708.535 

11 M5.415 
4.125.713 
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Relación nominal 

Cantidad 
gastada 
en 1991 Resultas 

Cantidad 
gastada 

Relación nominal en 1991 Resultas 

Ayto. Fitero .......................... 

........... 1.517.011 
....... 4.140.885 

Ayto. Monteagudo ............................. 815.580 

............. 3.054.343 

Ayto. Parnplona -Ave M.a .................. 6.250.000 

.......... 1.259.005 

Ayto. Sangüesa ...................... 
Ayto. Santacara ...................... 
Ayto. Sartaguda ...................... 
Ayto. Sesrna ...................................... 5.1 98.250 
Ayto. Tafalla ...................................... 4.074.717 
Ayto. Tudela - Monte San Julián ........ 2.731.848 
Ayto. Tudela - Elvira España 
Ago. Tudela . Griseras ........ 
Ayto. Valle Baztán ............... 
Ayto. Valle Salazar ............................ 980.662 

............ 788.965 

........................... 10.960.251 
....... 1.350.259 

............. 32.605.248 
C.P. Cizur Mayor ............................... 56.086.414 

........... 15.785.503 

.......... 685.975 

Ayto. Bacaicoa ........................ 

C.P. Abaurrea Alta ................... 

C.P. Maya ......................................... 6.133.311 

6.715.616 

12.422.654 

2.061.000 

18.750.000 

419.668 

3.390.000 

2.366.893 

23.481.166 

9.965.502 

1.750.000 

............................... C.P. Castejón 6.965.306 
.................... 2.231.610 

Ayto. Roncal ...................................... 1.344.244 
I.B. Navarro Villoslada 

Ayto. Alsasua .................................... 4.073.625 

4. Con referencia a la convocatoria de <<Pro- 
yectos de obras que sean declarados de interés 
Preferente por el Gobierno de Navarra,,, tengo a 
bien informar lo siguiente: 

a) Peticiones habidas: cuarenta y tres. 
1 .-<<Mater Dei., de Ayegui. 
2.-«Francisco de Jaco. - Ikastola, de Pamplo- 

3.-<<Ntra. Sra. del Puy,,, de Estella. 
4.-<<Labiaga,, - Ikastola, de Vera. 
5.-<<Erentzun,, - Ikastola, de Viana. 
6.-<<Lizarra,, - Ikastola, de Estella. 
7.-<<Centro EFA ‘IMAS’,,, de Lodosa. 
8.-<<Sta. María Real,,, de Pamplona. 
9.-<<lñigo Aritza,, - Ikastola, de Alsasua. 

lO.-<<Andra Mari,, - lkastola de Lacunza. 
11 .-<<Ntra. Sra. Compasión>,, de Alsasua. 
12.-<<Sta. Luisa Marillac,,, de Barañain. 
13.-<<Paz de Ciganda,, - Ikastola, de Villava. 
14.-<<Calasanz., de Pamplona. 
15.-&to. Tomás., de Pamplona. 
16.-<<M.” Auxiliadora-, de Pamplona. 
17.-<<Cardenal Larraona., de Pamplona. 
18.-<<Misioneras del Sagrado Corazón., de 

19.-<<Ntra. Sra. de la Compasión,>, de Pamplo- 

20.-<<lrabia», de Burlada. 
21 .--Sta. Teresa Jesús,, de Pamplona. 
22.-<<Colegio Esclavas - Sagrado Corazón., de 

23.-<<Zangotzako>> - Ikastola, de Sangüesa. 
24.-<<Hijas de Jesús., de Pamplona. 
25.-<cEI Redín,,, de Pamplona. 
26.-<~!3antísimo Sacramento,,, de Pamplona. 

na. 

Pamplona. 

na. 

Pamplona. 
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27.-<<lnstituto Cuatro Vientos,, de Pamplona. 
28.-<<M.’ Inmaculada,,, de Pamplona. 
29.-<<Santo Angel., de Pamplona. 

36.-<<Hijas de San José,,, de Pamplona. 

37.-<<S. Miguel de Aralar., de Pamplona. 

38.-<<Anunciata,>, de Tudela. 

39.-<<Sagrados Corazones., de Castejón. 

40.-&an José de las Hijas de la Cruz., de Tafa- 

30.-<<Amor de Dios., de Burlada. 
31 .-«Regina Pacis,,, de Burlada. 
32.-<<Centro Sta. Catalina Laboure., de Pamplo- Ila. 

na. 
33.-<<Notre Dame., de Burlada. 
34.-~San Ignacio,,, de Pamplona. 
35.-<<Ntra. Sra. del Huerto., de Pamplona. 

41 .-<<Compañía de María., de Tudela. 

42.-&. FCO. Javier., de Tudela. 

43.-.Andra Mari. - Ikastola, de Etxarri-Aranaz. 

b) Peticiones atendidas y cantidad asignada, según resolución de la convocatoria, O.F. 731/91. 

solicitante proyecto Presupto. P. 1991 P. 1992 Total 
Entidad Descripción 

<<Mater Dei., 
de Ayegui 

CcNtra. Sra. del Puy,,, 
de Estella 

<<Centro EFA ‘IMAS’>,, 
de Lodosa 

<<Sta. María Real., 
de Pamplona 

<<Iñigo Aritza,>-lkastola, 
de Alsasua 

-Andra-Mari,4kastola, 
de Etxarri-Aranatz 

<<Ntra. Sra. Compasión., 
de Alsasua 

<<Sta. Luisa Marillac,,, 
de Barañain 

Centro <<Sto. Tomás,,, 
de Pamplona 

Centro <<M.” Auxiliadora,,, 
de Pamplona 

Centro <<Cardenal Larraona., 
de Pamplona 

<<Misioneras del Sgdo. Corazón,,, 
de Pamplona 

CcNtra. Sra. de la Compasión., 
de Pamplona 

<< Irabia., 
de Burlada 

<<Sta. Teresa Jesús,,, 
de Pamplona 

<<Colegio Esclavas - 
Sagrado Corazón,,, 
de Pamplona 

<<Centro ‘Sto. Angel’., 
de Pamplona 

Reforma aula 

Cubrir frontón 

Sistema nuevo 
de acometida eléctrica 

Aula nueva tres años 

Reforma y reparación 
cubierta 

Acondicionar planta 
baja para aulas 

Cubrir porche para 
g im nacio 

Aulas nuevas, cuatro 

Nueva planta para 
8 aulas 

Transformación aula 
y pintura 

Reforma para aulas 
y Talleres 

Mejora sala usos 
múltiples 

Aula de Tecnología 

Aulas: 9; Talleres FP: 3 
vestuarios y aseos 

Reforma aula pretecno- 
logía y transformación 
2 aulas en 3 

Pintura y adecentamiento 
aseos 

Ampliación de 1 planta 

1.997 

14.667 

6.000 

4.964 

13.421 

26.000 

9.397 

33.724 

72.272 

1.800 

36.960 

3.331 

2.979 

55.900 

11.216 

1.450 

39.041 

998 

7.333 

3.000 

2.982 

6.71 O 

13.000 

4.698 

11.665 

18.068 

900 

9.240 

1.660 

1.489 

13.975 

5.606 

725 

9.760 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

5.197 

18.068 

- 

9.240 

- 

- 

13.975 

- 

- 

9.760 

998 

7.333 

3.000 

2.982 

6.71 O 

13.000 

4.698 

16.862 

36.136 

900 

18.480 

1.660 

1.489 

27.950 

5.608 

725 

19.520 
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Entidad 
solicitante 

Descripción 
proyecto Presupto. P. 1991 P. 1992 Total 

<<Centro Amor de Dios,,, 
de Burlada 

<Centro Regina Pacis,,, 
de Burlada 

Centro Sta. Catalina 
Laboure,,, de Pamplona 

<<Centro Notre Dame,,, 
de Burlada 

-Hijas de San José,,, 
de Pamplona 

4entro S. Miguel de Aralar,,, 
de Pamplona 

Colegio &. FCO. Javier,,, 
de Tudela 

Centro CCM.” Inmaculada,,, 
de Pamplona 

Retejado del Colegio 

Aulas infantil: 2 
y aseos 

Tutorías y grupos de 
trabajo. Obras 

Arreglo terrazos 

Habilitación 1 aula 

Duchas y vestuarios, 
pintura clases, 
reparación techumbre 

Refuerzo de estructura 

Reforma sala calderas y 
obras para cambio de la 
instalación eléctrica 

2.719 1.359 - 

5.831 2.91 5 - 

3.307 1.653 - 

1.157 550 - 

627 31 3 - 

17.200 4.300 4.300 

8.974 4.237 - .  

64.265 16.066 16.066 

1.359 

2.91 5 

1.653 

550 

313 

8.600 

4.237 

32.132 

TOTAL ................................................................................... 439.199 143.202 76.606 219.808 

En cuanto a los criterios utilizados, y de acuerdo 
con la convocatoria y el Decreto que la regula, han 
sido la de considerar prioritarios los proyectos pre- 
sentados que afectaban a la atención de puestos 
escolares de los niveles obligatorios actuales o pró- 
ximos -L.O.G.S.E.-, así como aquellas obras de 
carácter urgente de reparación de elementos bási- 
cos, como estructuras y cubiertas, o de dotaciones 
complementarias dentro del nuevo marco legislativo 
del Decreto de mínimos publicado por el M.E.C. 

5. Inversiones en edificios y equipamiento 
del Departamento. 

Línea 94002-4. 
Año 1991 : 236.693.31 8 pts. 
Año 1992: 500.000.000 pts. 
En el año 1992 quedará cerrada la estructura 

completa de obra y realizadas las cubiertas tanto del 
sobreclaustro como del edificio principal y anexo. 

Año 1993 
Se deberá terminar todo el acondicionamiento 

interior. La obra tiene en el momento actual un retra- 
so de aproximadamente seis meses, debido, funda- 
mentalmente, con la concesión de la licencia de 
obras. 

Presupuesto para 1993: 279 millones. 
En cuanto a la finalidad del edificio a la vista de la 

nueva configuración departamental, no cambia su 
destino ni sus dimensiones, ya que analizada la 
distribución inicial -efectuada antes de las trans- 
ferencias-, y habiéndose producido dos reorganiza- 
ciones del Departamento, y vistas las necesidades 

de reagrupar los servicios y unidades técnicas que 
no tienen cabida en la sede actual -véase Dirección 
General de Cultura con sus Servicios correspon- 
dientes, Unidad Técnica de Orientación- además de 
los locales alquilados en estos momentos, como el 
Centro de Euskaldunización de adultos y locales de 
Carlos 111, que podrían ser absorbidos en la nueva 
sede, arrojan un resultado que exige el espacio 
proyectado, sin que se quede espacio sobrante una 
vez reagrupado todo el Departamento y reorganiza- 
da su distribución. 

Consecuentemente, los únicos cambios que es- 
tán en estudio son los que figurarán en el ante- 
proyecto y que no fueron aprobados inicialmente, 
como aparcamiento, dado que la escasísima dota- 
ción de plazas en el proyecto (1 5), unido a la prácti- 
camente nula capacidad de la zona, en su trama 
urbana actual, de poder absorber las necesidades 
de aparcamiento del personal técnico en sus des- 
plazamientos a los centros escolares, hacía necesa- 
rio ampliar la dotación de aparcamiento. Por todo 
ello se ha aprobado el encargo del proyecto para la 
construcción de un aparcamiento de 65 plazas nue- 
vas, que puede paliar tanto el déficit de plazas para 
funcionarios que prestan servicio con sus propios 
vehículos, en beneficio de la Administración, como 
para el público y los profesionales (Directores, Pro- 
fesores, etc.) que deban acudir a la sede y cuya 
presencia en la misma es importante. 

Dentro de las obras de mejora se está estudian- 
do la solución inicialmente planteada de climatiza- 
ción que eviten, dada la gran inercia térmica del 
edificio, sus grandes superficies acristaladas en al- 
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gunas zonas, además de por la dificultad de garanti- 
zar una buena ventilación natural en la primera plan- 
ta, que con su inauguración o uso inicial se tuviera 
que acometer obras de adaptación. Por ello, se es- 
tudia por razones de funcionalidad que la climatiza- 
ción garantice: 1 .O) aporte de calor en invierno. 2.") 
aporte de frío en verano y 3.") ventilación suficiente 
en todo momento. 

La modificación volvería al proyecto inicial de 
climatización que se redujo a las condiciones míni- 
mas imprescindibles para el funcionamiento del edi- 
ficio por razones presupuestarias. 

La tercera modificación afecta a la Sacristía y 
antesacristía de los PP. Dominicos, que habiendo 
quedado pendiente de resolver, obtiene en el 
proyecto actual una solución equilibrada para las 
dos partes al adaptar la sacristía y permitir un paso 
superior por encima que permita la vista del claustro 
sin alterar el proyecto arquitectónico. 

Con ello se cierra una situación contenciosa que 

impedía la firma de las escrituras y que tenía parali- 
zada la ejecución de la obra en el lado sur del 
edificio. 

En cuanto al previsible coste final del proyecto 
será el resultado de la modificación del contrato que 
debe incluir tanto el coste de las tres posibles modifi- 
caciones citadas, cuantía aún no determinada, pues 
está en fase de elaboración del proyecto, así como 
de la indeterminación, también sin cuantificar, que la 
empresa exige por el retraso en el inicio de las 
obras, debido a no disponer el Gobierno de Navarra 
de licencia de obra hasta seis meses después de 
contratar las obras. 

Es todo lo que tengo el honor de informar en 
cumplimiento del artículo 180 y siguientes del Regla- 
mento del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 19 de mayo de 1992. 

El Consejero de Educación y Cultura: Jesús Ja- 
vier Marcotegui Ros. 
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3 1002 PAMPLONA 

Plan trienal académico-económico de la Universidad Pública de Navarra 

En sesión celebrada el día 18 de mayo de 1992, 
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, el siguiente 
Acuerdo: 

<<El Gobierno de Navarra, por Acuerdo de fecha 
4 de mayo de 1992, ha remitido a este Parlamento, 
para que éste se pronuncie, el Plan trienal académi- 
co-económico de la Universidad Pública de Navarra. 

En consecuencia, la Mesa, previa audiencia de 
la Junta de Portavoces, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 197 del Reglamento, 

ACUERDA : 
1 .O Admitir a trámite el Plan trienal académico- 

económico de la Universidad Pública de Navarra. 
2." Disponer que el pronunciamiento sobre el 

mismo se produzca en una próxima sesión plenaria.. 
(La documentación del Plan se encuentra a dis- 

posición de los Sres. Parlamentarios en las Oficinas 
Generales de la Cámara). 

Pamplona, 19 de mayo de 1992. 
El Presidente: Javier Otano Cid. 
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